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CONTRATO DE o8RA PÚ8TICA A EASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA TA
.COfI¡SIRUCCÉN OE TOCATE' EN CAttE ÍEOFITO ATVAREZ BORBOA, A UN COSÍATX) DE lAS
oFrctfrAs DEr PAr.Acro MuNrcrPAt, cotoNrA cENTRq DE u ALcAtDlA CENTRAL DEL MUN¡CIPIO DE

8AT»RA6UATO, SINAIOA" DERIVADO DE LA ADJUDICACIóN DIRECTA MBGP{D€C{tO6/2024 QUE
rFr FBFAN pñe uNA pAFrF Fr GoBtERNo DEL MuNtclpto DE BADIF.,a.GUATo A.'Ir¡.vÉs oe u ontccó¡t
oe osnAs púsucAs, DCsARRotto UREAr{o y Ecotoch, REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR Et c. t tc.

JEsús ENRreuE sAr.A;¿AR ropa, SECRETARTo GENERAL DE GoBTERNo MUNTC|PAL y EL c. tr{G. RUB¡EL

Rl¡¡cÓ¡r mmc, rH su ceRÁcmn DE DtREcroR DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A QUIEN EN LO

sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "Er MuNrcrplo" y poR LA orRA PARTE LA pERsoNA rísce uttutt
unÁnE ggrrRAN, REPRE5ENTADo poR EL MtsMo., A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ'EL

coNTRAT|STA' DE coNFoRMtDAD coN Los ANTEcEDENTEs, DEct-ARActoNts y crÁuzuus StGUtENTES:

ANTECEDENTES

l.Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecutivo estatal emito la ley de Austeridad, misma que fue
publicada en el Periódico Oficial de "El Estado de Sinaloa', con el objeto de establecer los criterios de
austeridad, rac¡o¡ialidad y transparenc¡a a los que debe sujetarse elgasto de los Poderes del Estado, ios

Mun¡c¡p¡os y los órganos autónomos, así como elde sus respectúas dependenc¡as y ent¡dades públicas,

además, se ejerzan con principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia, efic¡encia, economía,

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, erclus¡vamente para satisfacer
los objetivos y programas a los que estén destinados, privilegiando el bien común.

z.Que con la apl¡cac¡ón de estas med¡das de austeridad en la gestión públ¡ca permit¡á mantener,
perfecc¡onar e intens¡ficar los prograrnas soc¡ales que han sido ef¡caces en combat¡r la Wbreza
extrema, toda vez que el gasto soc¡al es el instrumento que permite a los ciudadanos del municipio de
BádiráEuato el acceso a los serv¡cios públicos de calidad y una vida acorde al respeto a la d¡gn¡dad

hurnana.

3.{n tal orden y en cumpl¡m¡ento a la Ley de obras Públicas y Serv¡c¡os relac¡onados con las mismas
pará el Estado de S¡nafoa, el Comité de Obras Públicas del municipio de Badiraguato autor¡zó el inic
del proceso adm¡nistrátivo de la adjudicación directa para la contratación y ejecución de la Obra
PúbIiCá dENOMiNAdA "CONSTRUCOóN DE LOCALE' EN CALLE TEOFILO ALVAREZ BORBOA, A UN COSTADO

DE LAS OFICINAS DEL PAI"ACIO MUNICIPAL, COLONIA CENTRO, DE LA ALCATDIA CENTRAL DEL MUNICIPIO

DE aÁD¡RAGuATo, Sll,lALoA", definid¿ como una obr¿ de grar¡ beneficio para los habitarrtes.
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCÉN DE OBRAS PI]BtrcAS
DE5ARROTLO URBANO Y ECOI.OGíA
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CoNTRATO NO. MBGP-AD€C{p6/2024
DECTARACIONES

I. DECTARA..ELMUNICIPIO,:

l.- El munic¡p¡o como orden de gobiemo local, se establece con la finalidad de or8anizar a la
comunidad asentada en su terr¡torio en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y
prestar 16 servicbs que esta requiera, de conformidad con lo establec¡do por la constitucíón

Polit¡€ de los Estados Un¡dos Mer¡canos y la @nstitucón Polit¡ca de¡ Estado de s¡naloa. Gozan

de autonomh plena para gobernar y adm¡n¡strar s¡n interferencia de otros poderes, los asunto
propiG de h comunidad, conforme a las atribuc¡ones que le confiere la Ley de Gob¡emo

Mun¡c¡pal en su últ¡ma refornt publicada en el Periódico Oficial. No. 029, del 08 de rnazo de
20.2t.

ll.- Que el Awntam¡ento, adenÉs de aprobar las políticas generales, en relación con su

productiviiad, su desempeño, la calidad de sus servic¡os, la aplicac¡ón financiera y el procerc

adm¡n¡str¿tilro, en congruenc¡a con el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que permitan tener una mejor dispersión en el gasto,

enlocánciok¡ á servicios públicos pr¡rntarios que beneficien a la socEdad dei munrciplo de
Bad¡r{uato-

lll.- Par¿ ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobiemo Mun¡cipal para el Elado de

Sinaloa, los Ayuntam¡entos tienen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o
enajener ¡oda clase de bienes, así corno para celebrar contr¡fos, ottligane, .jecutar obras y
estabhcer y explotar servic¡oG públicos de natur¿leza municipal y realizar todos bs actos V

ejercitar todas las acc¡ones previstas en las leyes.

lV.- Que medhnte acuerdo tornado en h ses6n mlnarla Públka de cabndo número (cuareota y
o¡atrol de Hra 01 de JuUo del m23, se autorizó la construcción del proyecto objeto del
presente contrato de obra, para que por conducto de la Drreccón de Obras Públicas, Desarrollo
Urbano y Ecología del Mun¡cipio, se convocara al comité de Obras Públicas y a su vez se realizara

el proceso administrativo de Adjudicación Directa, conminando a las demás autorü

V.- Que la peEona titular de la secretaría General del Gobierno del Municip¡o de Bad¡raguato, t¡c.
,esris Enrique Salazar lápez, asiste a la firma del presente contrato en s€uimiento al acuerdo
emitiro por el Subcomité de Bienestar Munic¡pal, con la personalidad jurídica que le confierc lo
dÉpuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Ley de Gobie¡no Munic¡pal y 32, fracc¡ones xv y
xtx, del Reg¡amento de la Administr¿ción Pública del Gobierño del Municip.ro de Badiraguato,
publicado en el pe r'lodic ofrcbl "El Estado de §naloa', el 76 de lebrero de 2022;

ilh),s.

adm¡nistrativas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé seguimiemo y cumpl¡mento a

dicho acuerdo hasta su total ejecución a efecto de brindar mejores servicios públicoG a b
sociedad Badiraguatense y e lG v¡sitantes.

¡t4uN".2%.



MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCTÓI{ DE OBRAS PÚBTrcAS

DESARROLLO URBANO Y ECOI-OGíA Badiraguato

Co?{TRATO NO. MBCP{D<C{'06/202a
Vl.- Que la persona titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Mun¡cipio, C hg. Rüblel Rlndn na,not, fue dcsfinado conrc Director med¡ante nombramiento
otorgado por el DR. JOSÉ PAZ LÓPEZ ELENES, Pres¡dente Mun¡c¡pal Constituc¡onal, en ftcha 01de
junio de 2023, y por ende estar facuhado para celebrar contr¿tos y convenios con terceros sobr€

la rnateria de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 29,

f..acciones I y VIU de la Ley Ce Gobierno ¡¡unicipal del Est¿dc de Sinaloa, 17, inciso H, 47,
fracciones l, ll, Vll, XV, XxlV; y ¿18 del Reglamento orgánico de la Adminilreción Publ¡ca del
Municip'¡o de Bad¡raguato,

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gob¡emo Munic¡pal y 39,

fracción lll, del Reglamento orgán¡co de la adm¡nistrac¡ón Públka del Gobierno munic¡pal de
8ad¡raguato, publicado en el perió<iico oficaal "El Estado de s¡neloa", de fecha 16 de tebrero
de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorc¡o rea,izar los actos de administración relat¡vos a

los recursos financieros, adm¡nistrat¡vos y las contrataciones públicas conforme a las políticat
nornas y procedim¡entos d¡ctados por su cabildo y a las demás dispos¡c¡ones apl¡cabhs, con
talcaÉcter.

Vlll.- Para cubrir las erqgaciones que se der¡ven del presente ¡nstrumento jurídico cuenta con
recursos disponibles suficientes en la part¡da presupuestal número 6120O1 (EDIFICACION NO

HABITACIONAL) comprometida al RecuBo denominado: Fondo del Gasto Corñente
Munldpal, e¡€rddo 2024, cuya suf¡c¡enc¡a presupuestaria se encuentr¿ confirrnada rnediante
el oficio de Autoriración Presupuestal, signado por el [.C.P. lGrla Jonana Rivera Allan,
Tesorera Mun¡cipal del Gobiemo de EadiraFiato, recursos mismos que serán liberacjos a

través de la prop¡a Tesorería Municipal.

lX.- Que tiene su dom¡c¡lio en: Gabriel Leyva Solano s/n, Bad¡raguato, sinaloa, C.P.8o5o0, mismo
que señala par¿ los fines y efectos legales del prcsente contrato y cuenta con el R.F.c.
M8A85O101214 emit¡do por el Servicios de Adm¡nistración Tr¡but¡ria, SAT, del Gobiemo de
la Republica.

X.- Que la ad.iudicación y celebración del presente contrato es der¡vado de la adjudicación directa
número MBGP"AD€C{n6/2024, de conformidad con lo establec¡do en la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa v¡gente, y demás
dispos¡c¡ones aplicables que norman sobre la materia.

II. DECTARA "ET COMÍRITTTSTA", MANUET URIARTE BETÍRAN:

Que representa a h empresa que se encuentra debidamente const¡tuida de acuerdo con la

leg¡slación de los Estados Un¡dos Mexicanos, lo cual acredita la persona física "MANUEL
URIARTE BELRÁN", qu¡en acredita su personalidad con su lNE, con su cedula profes'onal
11652390.

.uyl.t,6.
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l¡.- Q.ue cuenta con la capacidad jurídica, técnica y financiera para contr¿tar y obligarse a la

eiecuc¡ón de lrs trabaios objeto de este contrato y cue¡tá, además, con la tecnología,
organización y mano de obra especializada para ello.

lll.- Que su peBonal ha inspecc¡onado debidamente el sit¡o de 16 tEbajos a realizar y conoce la

natur¿leza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha cons¡derado todos 16
facto'. es que ¡ntervendán en la ejecución de las obrás.

lv.- Manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que no se encuentra comprendido en los supuesto6
de los Artículos 72, IOL y 102 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c-los Relacbnadc con las

M¡smas del Estado de sinaloa y que las personas que forman parte de su equipo de traba¡o no
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas
para hacerio.

v.- Que se sujeta plenamente el conten¡do de la Ley de obrás Públ¡cás y serv¡cios Relac¡onados con
las M¡smas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás dispos¡c¡ones adm¡nistrativas
expedidas en esta materia que regulan la ejecuc¡ón de los trabajos, los servicir)s, los proyectos y
las especificaciones, el progrann de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en
que se consfnan ios precios unitarios, que como anexos, forman e ¡ntegran ei presente contrato,
teniándce aquípor repmducidas como si a la letra se insertaren.

Vl.- Man¡fiesta que sus representadas son de nacionalidad mexicana y conviene que, s¡ ll€gase a

camb¡ar su nacional¡dad, en seguirse considerando como rnexicano, par¿ todo lo relacionado con
este contr¿to y se obl¡ga a no ¡nvocar la protecc¡ón de ningún gobiemo extr¿njero, bajo pena de
perder en benefrio de la nac¡ón nrxicana bs derechos derivados de este contGto.

vlt.- Que para el ejercic¡o y cumplimiento de los derechos y obli8ac¡ones que a su cargo se deriven
del presente contrato t¡ene establecido su dom¡c¡l¡o en: Calle Andrino 4993, Fraccionamiento
Villas del cedro entre Boulevard Bilogía y c¡rcuito Salerno C.P. 80058; teléfono: 66 (72) 96 48
21, con clave de Registro Feder¿l de Contribuyentes UlBM8110O7Hll3.

VllL- Prevbs las ¡nanifustaciones antes yert¡das, las partes conyienen en sujetarse al conten¡do de la9

siguientes:

PRIMERA. - ONE|O DEL CONfnAfO. - "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTAI la ejecucón de
los trabajos de la obra: 'coNrRUc€ÉN DE tocAlIs, EN cAttE IEoFtLo AwARE BOREOA, A UX
«)sTAm of ¡¡s oFrcrNAS DEr pArAcro MUNtctPAL cotot{rA cENTRo, DE r.A ArcArDrA cEñffRAL fxL
MUNICIP|o DE EADIRAGUATO, SINALOA" mismos que se ejecutarán de acuerdo con el plan general del
proyecto que corre agregacio al presente; b obra induye los mater¡ahs y mano de obra, obligándose "EL

CONIRAI1SIA" a realitzrb hasta su tot¡, conclusón, xztando para ello lo establecido por los diversc

"ilt\,,t.s.

Badiraguato

ctAusuras----

aoiaNo.tet?l.
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ordenamientos, nonnas y anexos señalados en su declaración Vl de este contr¿to, así como a los plarrcs de
tr¿bajo, proFcto, espec¡f¡cac¡ones, ptEf,rama de ejecuc¡ó,n, prcsupuesto y demás documentos reht¡t/os a

la obra, en rclacbn con las normas del lugar donde deban realizarse loc trabajos.

SEGUIIDA - MONTO DEL C(N¡MIO. -'EL MUNICIPIO " rnanifiesta que el costo de 106 trabajos mater¡a

de! presente contrato as por la cantidad de:1L,458,724.62 (Un millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil
s€tecientos veinticuatm pesos 62/100 M.N.), más el 1696 del lmpuesto al Valor ASfegado que ¡mporta h
cantidad de: S2¡!3.3!)5.f¡5 (Oosc¡entos tre¡nta y tres mil tresc¡entos noirenta y cinco pesc 95/1@ M.N.)
dando un GRAfr ToTAL de: 31,692,120.57 lUn millón selsc¡entos rxruenta y dos m¡l ci€nto ve¡nte peros

57/100 M.N.l, cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes, por
lo que sÍ "EL CONTRATISrA" real¡ze tr¿bajos por mayor valor de b indicado, ¡ndependientemente de la
responsabriidaci en que incurrá por ia e¡ecución de ios trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello.

IERCTRA - PW^O IE ETECL,(J/ÓN. - "EL CONTRATISTA" se obliga a ¡n¡ci¿r los trabajos objeto de este
contráto, a part¡r deldía 26 de Feb.€ro del 2024, deb¡endo final¡zarlos a más tardar el día 04 de ilhyo del
m24 (69 días natural€s!, de conformidad con el programa de obra que forma parte ¡ntegral del presente

contrato.

O'ARTA - D'§POM&'UT,AD T,liL IN¡!'UEBIE Y DOCUIY'ÜIIOS AD¡ÚIN§TRANIIo6 "EL MUNICIPIO" POT

conducto de la D¡rección de Obr¿s Públicas, Desarrolb Urbano y Ecología se obliga a poner a dispcbión de

"EL CONTRATISfA'el inmueble en que deban llevarse a cábo los tr¿ba.¡os rnateria de este contrato, asi

conro los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requierón para su realizac¡ón. El

inq.¡mp¡imiento por parte de "EL MUNloPlo" pronogará en igual piazo ia fecha origina¡mente pact«ia
para la term¡nación de la obra-

QUlMrA. - nEPBESE TTATYTE DE 'EL CONÍRAnSrA". - "EL coNTRATlsTA" establecerá, envhndo ofic¡o de

des¡gnac¡ón a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciación de los trabajos, en el s¡t¡o de real¡zación de 106

m¡srnos, un reoresentante permanente con Cédula Profes¡onal de Arquitecto o lngen¡ero civil, expedila
por la Direcc'rín General de Profesiones de la s€cretaríá de Educaciín Pública, qu¡en actuará corno
super¡ntendente de construccón, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para decidir todo lo
relacionado al cumplimiento de este contrato; dicho super¡ntendente, debeÉ tener a disposic¡ón de "EL

MUNlclPlO" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificacione s

bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda verificar el avance físico, la calidad, especifrcaciones y
caienriarizaclin de ia obra convenida; para cualquier camb¡o en ia desenación de¡ §Jperintendente, "EL

CONTRAISrA' contará co¡t un plazo de siete días para hacer del conocim¡ento de "Et MUNICIPIO' del
cambio en cuestión.

SEXTA. - FORMA Y LIIGAR D€ PAGO, - Las partes convienen que los trabaios objeto del presente contrato,
se Daguen mediante la formuhción de est¡maciones, oue abarcarán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales seén presentadas por "EL CONTRATIÍA" a la rcs¡dencia de supervisión de obras,
acompañadas de la documentaciín soporte correspond¡ente, dentro de los (7) s'reG días hábihs siguientes

Hoj¡ No. 5 de 16.- ,t44,t1.5.
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a la fucha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las est¡mac¡ones no sean presentadas en el
término antes señalado, * inargorarán en la si8uiente estimac¡ón para que "EL MUNICIPIO " ¡nic¡e el
trám¡te de pago.

La resil€nch de supewisón dentro de los 8 (ocho! días hábiles siguientes, deberá re,rrisar y en su caso
autor¡zar la estimackifl .

El pago se hará a 'EL CoNTRATIÍAI a tr¿vés de la TESoRERIA del Ayuntam¡ento, elaborando lo§

contrarecibos corespond¡entes contró la entrega de la estirnación para que le sean cub'rertas por dicfia
Tesorería -

En el supr.esto de qu€ surran diferenc¡as técnicas o numér¡cas, las panes tendrán 5 {cincol días hábiies a
partir del plazo señalado para b revisiin, con el objeto de conciliar dichas difurencias, y en su caso,

autor¡zar la estimación correspond¡ente.
De no s€r posible concilhr todas las diferencias, hs pendientes debeÉn resoJverse e ¡nclu¡rse en la
sEuiente estimaciin.

En el caso de que "EL MUNlclPlo " rcalice algún pago en exceso, "EL CONTRATIÍA: deberá reintegrar
estas cant¡dades, más los ¡nteres€s correspondientes conforme a una tasa que será §ual a la establecila
por la Ley de lngresos de la Feder¿c'xin en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calculaÉn sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dhs celendario desde la fucha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a d¡sposición de "EL MUNlclPlo".
N¡ ¡as estirnaciones, ni h li¡uilación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán corno aceptac¡ón plena

de los trabajos, pues 'EL MUN,CIP,O" se rEserva erpresamente el darecho a r*lat¡Ér por los trabajc
fattantes o rnal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

Sfmf¿u - AmOpOS. - Pará el in¡c¡o de los tr¿bajos, "EL MUNICIPIO'a ravés de la Direcciin de Obras
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará un anticipo por el 35% ftre¡nta y c¡ñco por c'cnto) del
monto del presente contrato, que da una cant¡dad de: S5922¿12.19 lQuln¡entos iloreota y Do6 |t,$
Do6dentc Cuarenta y Dos Pesc 19/100 M.f{.}, incluye l.VA., obligándose "EL CONTRATISTA- a

en la sEu¡ente forma:

- 2(»6 (veinte por cientol en la adquis¡ción de los mater¡ales, equipo e ¡nstalac¡ones que se requ¡eran para
real¡zar los trabajos.

El anticipo se amortizará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajG
ejecutados y elfaitañte en la úttima estirnac¡ón.

Hqia No- 6 dc 16.¡
41,4,ü"É.

- 15% (gu¡nce por crento) para la utilizac¡ón de mano de obra; y
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-EL CONTRATISrA" dentro de los 10 (diez) días hábiles sigu¡entes aldía en que suscriba el contrato, deb6á
pr€seotar le Sara¿tia dcl aatlcpo, coñ el objeto de que "E[ MUNlclPlo" ponga a d¡spos¡c¡ón de "Et
CONTRATISrAI dentro de 106 5 (c¡nco) días naturales siguientes a h presentac¡ón de h garantía de los

trabajos, el importe delanticipo en los térm¡nos de la presente cláusula, de conformilad con lo estableciro
en el articulo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Esado
de sinaloa, el atraso en la entrega de! antic¡po será motivo par'a diferir sin modificar, en igual plazo, e!

pn4ama de ejecuciin pactado y formalizar rnediante mnvenio la nueva fecha de inic¡ac¡ón de 106

tr¿bajos; si "EL CoNTRATIÍA: no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo est¡pulado, no
procedeÉ el difurim¡ento de la fecha de iñic¡o de la obr¿.

La faha de prcsentación oportuna de la fianza o su presentac¡ón en términos d¡ferentes de los aquí
asentados, acarreará automáticame e ei rerraso en la fecha cie entrega de¡ anticipo y en tai evento, no
rrued,erá la celebración del conr¡enio de d¡fer¡m¡ento anter¡ormente aludiJo, y por lo tanto, 'EL

CoNTRATIÍA: debeé iniciar la obra en la fecha establecida en la cláusuh tercer¿.
l.á fianza oto8ada para garant¡zar la corrccta inversión del antic¡po se cancelará cuando 'EL
CoNTRATIÍA: ha!,a arnortizado el ¡mporte total del m¡smo, previa autorizac¡ón escrita de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuelto el saldo del ant'r¡po no arnort¡zado en

la fucha señalada de la úhima estimación correspondiente, podrá hacerse efectiva la f¡anza.

En el evento de que "EL CONTRATISTA" destine el ¡mporte del ant'rc¡po a fiñes d¡lintos a los estipuhdos en

esta misma cláusula, "EL MUNICIPIO' podÉ optar por exigir de ¡nmediato a "EL CONTRATIÍA- h
devolución del antic¡po con sus accesorios o bien, optar por la resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato de
conform¡dad con b que alefecto se establece en la cláusula décinu séptima del presente contr¿to. En este

úkimo caso, "EL CO¡,¡TRAT¡STA" deberá reintegrar a "EL MUNICiPiO " ei sa¡do por arnon¡zar en un piazo no
rnayor de 10 fdier) dtr hábihs contadc a part¡r de la fucha en que le sea notificada la rescisión.

5i "EL CONTRATISTA- no amortizó el ant¡c¡po en la fecha convenida por @usas que le sean ¡rnputabhs,
pagará a "EL MUNICIPIO" gastos f¡n¿ncieros conforme a una tasa que será fual a la establecida por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de r€cargos para el pago de cráJitos fiscales, los gast6
financieros se comoutaán por días calendario desde que se venza el plazo establecklo en la presente

cláusula, hasu la fecha en que se ponga la cantidad a d'spos¡c¡ón de "EL MUNICIPIO ".

La póliza de fianza que gar¿nt'rce la conecta ¡nversión y exacta amort¡zación del anticipo es con el l.
¡ncluido y deberá contener hs siguientes declaraciones expresas:

Que se otorga de conformidad con lo est¡pulado en la L€y de obr¿s Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de gnaloa y demás diepor¡ciones adm¡n¡strat¡vas en b
que no se oponga a la citada Ley.

Que la fian2a se otorga en 106 térm¡nos del presente contr¿to.

Que la fianza garant¡zaÉ los accesorios en el evento de que el ant¡c¡po no sea amortizado total o
parcialmente o sea ¡nvertido en fines distintos de los señalados en el contrato.
Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue pmnoga o espen al deudor

A.

B.

c.
D.

E.
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cumplimiento de hs oblEaciones que se afianzan, aun cuando hayan sUo sol'ritadas y autorizadas
exteñporáneam¿nte o ¡nclusirre, cuando dicha prónqa o espc,€ sea otorgada un¡lateralmeatc
por' "EL MUNICIPIO" y se haya comun'rcado por escrito al deudor.

Que para ser cancelada la lianza, será requ'rsito ¡ndisp€nsable la conformidad expresa por escrito
de "EL MUNlclPlo", que la produciní cuando el importe del ant¡cipo haya sido amortizado o
deweho en su total'(lad y se hayan pagado en su ceso, los accesorios.

Que la inlituciin af¡anzadora acepta expresamente lo preceptuado en los ArtÍculos 279,28O,282 y 178 de

la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas y dispos¡c¡ones conexas en vigor.

(ftAVA. - CARAI{flAs.. - "EL CONTRATISÍA' se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientoc
preúistos fxrr k Ley de Obras Públicas y Srvic¡os Reiaciorndos con las Misr¡us del Estado de Sinaloa, y

demás disposiciones adm¡n¡strativas en la rnater¡a, hs garantías a que haya lu8ar con rnotivo del
cumpl¡m¡€nto de este contrato.

"EL CONTRATISIA: presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez) días hábiles sEu¡entes a la fecha

de la suscripción del prcsente cont6to, una fianza en favor del Munidp¡o de Bádla8ue, por valor del

1e,6 (diez por c'rento) del importe total de 106 trabajos señalados en la cláusula primera con el l.VA.
incluido, a fin de garant¡zar el cumpfimíento de todas y cada una de las obligacinnes que el presente

contr¿to impone a "EL CONTRATISÍA" en términos de lo estáblec¡do en los artículos 66 fracc¡ón lX, 73
k¿cción I y 74 fracción t de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado de

Sinaloa. Mientras "EL CoNTRAT|SÍA" no otorgue la fianza con los requisitos que más adelante se señalan,

no se perfeccionará el contrato, y por b tanto no surt¡rá efecto alguno.

Para 106 efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Misrnas del
Estado de S¡naloa, concluiJa la obr¿ no obstante su recepckín formal,'EL CONTRATISTA" quedaÉ obligado
a responder de 106 defectog que resuharen en h m¡sma, de los errores y v¡c'ro6 ocuhos y de cualqu¡er otra
responsabilidad en que hubiere ¡ncurrido, en los términos señalados en el coñtrato y en el Cód¡go Gül para

ei Estado de Sinaloa en rnater¡a común y para toda h República en mateda federál, presentando ai
rnornento del finkluia V/o recepción de bs trabajos, una garanth por cl equivalente al 10% del monto
total ejerc¡do en h obra, para responder por los efectos o vic¡os ocultos o cualquier otra responsabil¡dad
que lhgara a surg¡r en h obra durante un año (doce meses) posterücr a su recepc

sustituir a la gar¿nth de cumplimiento del contrato.
ión, lo cual debeÉ de

Para la cancelaciín de hs fianzas a que se hace menc¡ón en esta cláusuh, de no haber inconÍormidad por
parte de "EL MUNlClPlO ", la lnstitución Afianzadora procedeá a su cancelación, prev¡a autorizacbn por
escrito de "EL MUNICIPIO" en dicho sent¡do. En caso de presentarse errores o vic¡os ocuhos, "EL

MUNICIPIO" lo comunicaÉ de inrned¡ato y por escrito a 'EL CONTRATISTA", así como a la Afianzador¿
respectiva; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNICIPIO " al término del plazo de un año a
partir de ¡a fecha de entrega de la obra, se cancelaÉ la ñanza por escrito emitido por "EL MUNIC|PIO/' a ia

F

afianzadora.
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La Éliza en que sea exped¡da la fianza, de conformidad con los Añículos 65 fracc¡ón lX, 73 fracc¡ón I y 74
k¿cinn t de la Ley Obras Públbas y Se.vic¡os Relac¡oñados con las M¡stnas del Estado de S¡naba, debcrá
ser con el l.vÁ. inclu¡do y debeá contener las s¡guientes declaraciones exprcsas de h instituciin que h
otorgue.
a).- Que sea exped'rla a favor del municipio de Badir¿guato.

b).- Que la fianza se otor8a en los términos de este contrato

c).- Que en el caso de que sea prorrogado el phzo establecido par¿ la term¡nación de lc trabails a
que se refiere la fnnza, o ex¡sta esper¿, o b¡en s¡ se hubiese celebr¿do afún comnno
MoorrAToRto, su v¡gencia quedaá automátic¿mente prorrogada en concordancia con didta
prórroga o espera, deb'rendo en todo caso "el contr¿tista" presentar el endoso a la fianza en

térmanG cielcot{vff{to MoDtFrcAToRo, prorroga o espera acordados.

dl.- Que la fianza estaÉ en vigor por un año más, contado a partir de h fucha de recepcián total de loo

trabajo6 y en caso de defectos de construcc¡ón y responsabllidades derivado6 del contrato,

continuaé vigente hasta que se conijan los defectos (vicios ocuhoc) y se satbfagan las

responsa bilidades.

E).- Que para camehr la fnrua, será requisito ¡ndispcneabie la conformidad expresa y por escrito de

"EL MUNlclPlo'que se produciÉ solo cuando "EL coNTRATlstAl haya cumplido con todas las

obli8ac¡ones que se deriven del contrato.

Fl.- Si transcurrido el olazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "EL MUNlclPlo " oodé
declarar la resc'sion administrativa del contrato.

G).- En el evento de que las partes celebren un CoNVENTo MoDltlcAToRD al contrato o que los costo§
que sirvieron de base para integrar los precios un¡tarios se increm€nten, "EL CoNTRATIÍA'' se

obliga a entregar un docurnento adicional a la fianza en los términos delArtículo 166 de la Ley de
lnstitucbneg de Seguros y de Flanzas y disposic¡ones conexas.

H).- Que la fianza asegura Ia ejecuciin de bs trabajc rnateria de este @ntrato

r).- Que la ¡nstitución afian¿adora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 279,2ñ,282
y 178 de la Ley de lnstitucbnes de seguros y de Fianzas en vigor.

NO\rENA - A,lrSIE OE «I§IO5. - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir c¡rcunstancias económic¡s
no previstas en este contrato n¡ tampoco ¡mputables a cualquiera de ellas que determ¡ne un aumento o
reducción de los costos de este contrato, se sujetaÉn a lo establecido en bs arthulos 80, 81, 82 y 83 de la
Ley de Obns Públicas y Serv¡c¡os Rehcionados con las Mismas del Estado de S¡naloa.

Los ¡ncrernentos o decrementos de los costos de ios ¡nsumos seÉn calculados con base en los
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nacionales de prcc¡o productor con serv¡c¡os que determ¡ne el Bañco de México.
106 prec¡os del contrato permaneceán fijos, hasta la terminac¡on de los trábajos. El ajuste se aplicaá a los
costos directos, conserr¡ando constantes los porcentajes de indirectos y utilidades orig¡nales durante el
ejerc¡c¡o del contr¿to.
Para su aplicación será conforñie al programa de ejecución pactado en el contr¿to o en caso de ex¡stir
1tá<ñ ñ^ ¡ññr.t2hlá a'Fl rnNTpATlCfA".^ñ r.(ña.l^ al ^rrEr:m¡ v¡sañt¡

En bs pr&ed¡m¡entos anteriores, la revisión será prornov¡dá por "EL MUNlClPlO" a solkitud escr¡ta de'EL
coNTRATlsfA' h que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y dentro de
un plazo que no excedeÉ de 20 (ve¡nte) días hábiles s'Euientes a la fecha de publ¡cación de bs relativos de

Prec'ros aplicables alajuste de costos que sol¡cne.

oÉc¡MA.- tfrüFt(acú DE Los P,¡N(§, EsPEctF¡cActol|,Es Y PñoGtu ¡úAs. "EL MUNiciP¡o. podrá

mod¡frar el pr!¡{€c.o, especifraciones y prqnna matet'a de este contrato, med¡ante comunicado escrito
al reprEsentante de "EL CONTRATISTA'. Las rnodificac¡ones se considerarán ¡ncorporadas al texto del
contr¿to y por lo tanto seÉn obligatorias par¿ ambas partes.

"EL CONTRATISÍA" por ningún mot¡vo procedeÉ a la ejecuc¡ón de los trabajos fuera del catálogo hasta en
tanto se autor¡cen las modifraciones, el Drecio unitar¡o de tales conceptos y se asiente en bitácora la orden
de ejecucián.

DÉoMA PR|MERA, - AMpuAc,Ar DÉL MoMfo y ptA;zo IE üEa)crfil¿ - Por razones tundadas y
rnotivadas, y siempf€ y cuando se encuentre dentro del presupuesto autor¡zado para la obra, se podrá

modifrcar el plazo y monto de los contratos de obra pública med¡ante conven¡os, siempre y cuando éstos,

considendos conjunta o separadarnente, no rebasen el 25% (ve¡nt¡cinco por c¡ento), del rbnto o del plazo

pactados en el contráto, ni impliquen variaciones substanc¡ales al proyecto original; lo anterior, de
conlormidad con lo estabbc¡do en el a¡tículo 84 ftaccún l¡ y lll de b l"éy de Obras Ribl¡cas y Sew¡c¡.r6

Rehcionados con las Mismas del Estado de §naloa.

DÉclMA SEGUI{DA - RÚf()/.|,6,,ú¡[u0d.Df5 tE "EL coMf&ArlsrÁ-. - "EL coNTRATtff se obliga a que loc
mat€riales, mano de obra y aquipos que se utilicen en los serv¡cios y tr¿bajo6 objeto del presente eontrro,
cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado 'Catiílogo de concepto6' el cual
forñE parte integral del presente contr¿to y a que la realización de todas y cada una de las partes del
trabajo se efectúen a sat¡sfacción de "EL MUNlclPlo " así conrc a responder por su cuente y riesgo de vic¡6
octhos de 106 materiales o equ¡po, de los defiectos y errores, y además de rcsponder de los daños y
perjuic¡os que por inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO"
terceroG, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por ei
monto total de b misnn; en caso de qljc la ganntía (ffE,r]¿a) no llegue a cubrir en su tot¿liJad los daños y
perju¡c'ros causados -EL CONTRATISTA" se obliga a cubrirlos y rcpararlos por su cuenta y riesgo, sin que
tenga derecho a retribuciin a[una por ello.
Asimisíio, en ele ¡nstrumento "EL CONTRATISTA" se obliga que a h conclusián de los trabajos entregaá
a 'EL MUNICIPIO" en nred'ros magnéticos, testimonios fotográficos, coorde
sobre el núel medio del rnarde la obra realizada.
lgualmente se obliga -EL CONTRATISTA'a no ceder, traspasar, enajenar, o

nadas geográficas v elevacón

forma trans
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Así misrno "EL coNTRATlSrA' está de acuerdo en que del ¡mporte de las estimaciones se le h4a la
cb"i.irr. .lF.L'¿..iÁñ'

A) S 396 del ñronto de los babajos contratado§, como derechos por el S€rvicio de Verificacion,
lnspección, F¡scalización y control que las leyes de la materia encomienden a los órganos lntemo6 de

@ntrol de los mun¡c¡p'ros, y al congreso del Estado de Sinaloa, par3 cumpl¡r con lo dispuesto por el

artículo 9G.H, de la Ley de Hacienda Munic¡pal del Estado de Sinaba.

DÉC¡MA TERCENA" . TNANSFEfrf,IC¡,, DE DEñECH(É DE COMO S(WE /,AS §NMAOO,If§ - DC

conformitlad con lo estabhc¡do en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cir$ Rehc¡onados con
las Mismas delEstado de S¡naloa, "EL CoNTRATISTA ' pod rá tr¿nsferir a favor de otra persona,los derechos

de cobro sobre las estimaciones que formule.
El escrito oor el cual "EL CONTRATISTA" transfiera los derechos de cobro, debeÉ presentarlo

oportunarEnte a h oficina pagadora de h dependencia o entidad correspondiente del Gob¡emo de

Eadiraguato.

Par¿ los efectos conducentes, 'EL CoNTRATISTA" debeÉ hacer del conc¡m¡ento a 'EL MUNlclPlO¿ de h
tr¿nsferencia de derechos de cobro, entregáñdole cop¡a del escr¡to en el que conste su presentación añte

la oficina pagadora.

DfCTMA CUAnTA. - fm¡üilAaÓil AN\TPAAA. - De presentañie c¿¡us¡¡s de fue.2a rnayor o fortuitas, o
bien concurran razones de ¡ñteÉs general que impos¡bil¡ten la continuación de las obras por 'EL

CONÍRATISIA" éste debeá presentar ante "EL MUNICIPIO" la sol¡citud de terminación antic¡pada, con el
fin de evaluar y en su caso aprobar los tr¿bajos realizados, procediendo a cubrir la estirnacón
correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes: además pagará los gastos no recuperables, siemorc
que ésto sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacbnen directamente
con el presente contr¿to, haciéndolo del conocimiento de la Tesoreía del ayuntamiento y el órgano
lntemo de Crntrol ambos del mun'ripio de Bad¡raguato.

En caso de no ser aceptada la moción de terminac¡ón antic¡pada del contrato, "EL CONTRATISrA- debeá
obtener de la autoridad judicial la declaración correspondiente.

DÉcfMA QUttfiA. - REscstÓN ADM/l,i/tsrRAnvA oEL coNfRAÍo. - "EL MuNrcrpro', podÉ en c
rnomento rescindir adm¡nistrativarnente este contrato por causas de ¡nteÉs generalo por ncnn
las disposiciones, lineam¡entos, bases, procedimientos y requ¡sitos que establece la Ley de Obr¿s Públicas

Servk¡os Relac¡onados con las M¡smas del Estado de sinaloa y demás dispos¡ciones adm¡n¡strat¡vas sobre la

materia; así como por el incumplim¡ento de cualqu¡era de las obl¡gac¡ones de "EL MUNlclPlO" que se

est¡pulan en e¡ presente contrato, daá derecho a su ¿escisón ¡nÍ¡ed¡ata s¡n respoñsab¡l¡d¿d para TL
MUNlclPlO' además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el
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contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del m¡smo.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine justificadarnente la rescisióñ adm¡n¡strat¡va del contrato, h decbiá,n

correspondiente se comun¡caÉ por escrito a 'EL CONTRATIÍAI, exponiendo las razones al respecto que

se tuvieron, para que éste dentro deltérm¡no de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fectra en
que reciba la notifrcación de rescisón, manmeste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso ' EL

Mt lNlalPloi ¡asnh,¡¡rá h nrfedenre dañlm de l|n olazo de 15 louincel días háb¡les siEJieñf¡s a la fe.ha en
que hubiere rec¡biJo el escrito de mntestac¡ón de "El- CONTRATISTA1.

se consilera que 'EL CoNTRATISTA" incumple el contrato, si no ¡nicia los trabajos en la fucha pactada,

suspende injustificadamente los tr¿bajos, no cumple con el prograrna de ejecuc¡ón por falta de materiahs
o equ¡po de construcc¡ón y no repare o reponga aEuna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las

espec¡ficaciones de construcción o nornas de calidad, así como por cualquier otra causa que implique
contrar¡encón a ios términos dei contrato.

DÉctMA sE(T . - pRo(EuME¡rfo rE REgcÉtÓN. - "EL MuNtctptoo una vez que se dé af,ún
acontecimiento que generc la rescis¡ón administrat¡va, comunicará a "EL CONTRATISTA" la determ¡naciin
de la rescisión, sus cáusas y efectos, para que esta última pueda presentar dentro del térm¡no
¡mprorrogable de 15 (quince) días hábiles, su oposición y defensa a tal determ¡nac¡óñ; una vez transcunido
dicho phzo, "EL MUNICIPIO" resotveé lo conducente y de ser procedente la rescisón del contrato por
causas imputab,es a 'TL CoNTRAT|SIA", 'Et MuNlclPlO" procedeá a hacer efectivas las garantías

absteniéndo6e de cubrir los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidado, hasta que se

otorgue el finiquito conespond¡ente, lo que deberá efectuarse dentro de los 3O (treinta) días natur¿les

sigu¡entes a la fecha de notificación de h rescisión. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de 106

¡-abajoa aún no p-jecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa vigente, así mr¡o lo
relativo a la recuper¿ción de lc materiales y equipos qué, en su caso, le hayan sido entregados; lo anterior
es s¡n perjuicio de otras responsabilkiades a cargo de "EL CONTRATIÍA'que pudiesen existir, así corp h
facuttad que éste t¡ene de inconformarse por escrito ante la autoridad correspondiente dentro de 106 15
(quince) días hábiles s'rguientes al del acto nptivo de dicha inconformidad, para lo cual deberá acompañar
hs pruebas documentales necesarias.

Alnra b:cn, para el carc de que e¡¡stbra un saldo por anrorti¿ar de 16 ant¡c¡pos otorSdos y/o cualquier
otro saldo a cargo de "EL CONTRATISÍA , el mismo se deberá reintegrar a ' EL MUNICIPIO' en un plazo no
mayor de 20 (ve¡nte) dhs natuoles a part¡r de la fecha en que le sea comunicada la resc¡sbn a 'EL
CONTRATISfA', para lo cual se le reconocerán los rnater¡ales que tenga en la obra o estén en pro€eso

adouisición deb'rdamente comprobados, conforme a los datos básicos de precios del concurso,
consilerando si los hubierc, los a¡ustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando
sean de la calidad requerida y puedan ut¡llzarse en la obra, y "EL CONTRATISTA1 se compromete por escrito
a entregarlos en el sitio de ejecución de los trabajos.

Si "EL CONTRATISfA" no reintegr¿ el saHo por amort¡zar dentm del plazo antes mencionado,
MUNICaPiO" gastos financieros conforrne a una ta:i¡ igual á la establecida por ia Ley de I

paga EL

hoe
Federa€¡ón, tratándose de prórrqga en el pla:o de cráJitos fiscaies, calculándose bs cárgos sobr€ el saldo
no arnortizado por los días calendario desde que venc¡ó el plazo de reembolso hasta la fecha de su
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